
I

(Comunicaciones)

CONSEJO

CONCLUSIONES DEL CONSEJO

de 26 de noviembre de 1998

sobre el futuro marco de actuaciön de la Comunidad en materia de salud pública

(98/C 390/01)

El 27 de mayo de 1993, el Consejo y los Ministros de
Sanidad reunidos en el seno del Consejo adoptaron, con
vistas a la entrada en vigor del Tratado de la Uniön Eu-
ropea, una Resoluciön relativa a las futuras acciones en
el `mbito de la salud públicaØ(Î) , en la cual invitaban a la
Comisiön a que presentara al Consejo, lo antes posible,
propuestas relativas a un programa de acciön en el `m-
bito de la salud pública, tomando en consideraciön las
orientaciones contenidas en la Resoluciön para las medi-
das correspondientes.

Tras la entrada en vigor del Tratado de la Uniön Euro-
pea, la Comisiön presentö una Comunicaciön con fecha
de 1 de diciembre de 1993 sobre el marco de actuaciön
en al `mbito de la salud pública, en la cual proponòa es-
trategias, `mbitos prioritarios y medidas de conformidad
con la letra o) del artòculo 3 y con el artòculo 129 del
Tratado CE.

En su Resoluciön de 2 de junio de 1994 relativa al marco
de actuaciön de la Comunidad en el `mbito de la salud
públicaØ(Ï), el Consejo convino en que, a la hora de em-
prenderse acciones comunitarias en materia de salud pú-
blica, debòa darse prioridad a las `reas siguientes: el c`n-
cer, la toxicomanòa, el sida y otras enfermedades trans-
misibles, y a la promociön de la salud, la educaciön y la
formaciön, asò como la vigilancia epidemiolögica y la re-
cogida de datos sanitarios fiables y comparables.

Adem`s, en esa misma Resoluciön, el Consejo esbozaba
consideraciones y directrices m`s generales para alcanzar
los objetivos del artòculo 129 del Tratado CE e invitaba a
la Comisiön a que presentara una programaciön global
plurianual de las acciones comunitarias existentes y futu-
ras. A raòz de esta Resoluciön, la Comisiön presentö al
Consejo y al Parlamento Europeo propuestas de medidas
de promociön en las `reas calificadas de prioritarias por
el Consejo, asò como en los `mbitos de las enfermedades
poco comunes, las enfermedades relacionadas con la
contaminaciön y la prevenciön de lesiones.

(Î)ÙDO C 174 de 25.6.1993, p. 1.

(Ï)ÙDO C 165 de 17.6.1994, p. 1.

Conviene ahora estudiar la forma de desarrollar el actual
marco de actuaciön, tanto para tomar en consideraciön
en mayor grado los aspectos m`s generales y de m`s
largo plazo seýalados en la Resoluciön de 2 de junio de
1994 como para hacer frente a una serie de importantes
fenömenos: las nuevas amenazas para la salud, la presiön
cada vez mayor a que se ven sometidos los sistemas sani-
tarios, la amplicaciön de la Comunidad y las nuevas dis-
posiciones del Tratado de Amsterdam en materia de sa-
lud pública. Adem`s, es especialmente urgente realizar
un examen, ya que la mayoròa de los programas actuales
finanlizar` en 2000 o en torno a esa fecha y deber`n
presentarse propuestas en un futuro pröximo.

En este contexto, la Comisiön iniciö, con su Comunica-
ciön de 15 de abril de 1998 sobre el desarrollo de la polò-
tica de salud pública en la Comunidad Europea, un am-
plio debate con vistas a la continuaciön y desarrollo de la
polòtica comunitaria en materia de salud.

En su sesiön del 30 de abril de 1998, el Consejo celebrö
explòcitamente la adoptaciön de esta comunicaciön por
considerarla como una buena base para nuevos debates y
a raòz de ella hizo las reflexiones siguientes, y que la Co-
misiön deberòa tomar en consideraciön en futuras pro-
puestas de medidas concretas a presentar lo antes posi-
ble:

1)ÙTras la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam,
debe garantizase un elevado nivel de protecciön de
la salud en la formulaciön y aplicaciön de todas las
polòticas y actividades comunitarias; adem`s, la ac-
tuaciön comunitaria en el `mbito de la salud pública
debe orientarse a mejorar la salud pública, prevenir
las enfermedades humanas y evitar las fuentes de
amenazas para la salud humana.

2)ÙEn el marco de las futuras medidas en el `mbito de
la salud pública, debe hacerse mayor hincapi~ en las
medidas comunitarias encaminadas a apoyar la coo-
peraciön entre los Estados miembros.

3)ÙConforme al principio de subsidiariedad, la Comuni-
dad deber` intervenir –sölo si las actividades condu-
centes al logro del objetivo de contribuir a un ele-
vado nivel de protecciön de la salud humana pueden
emprenderse mejor en el plano comunitario que me-
diante la actuaciön aislada de los Estados miembros
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–siempre dentro del plano respeto de las competen-
cias de los Estados miembros en cuanto a la organi-
zaciön y prestaciön de los servicios de salud y de
atenciön m~dica.

4)ÙConstituye una parte de esta estrategia global la in-
tegraciön de las exigencias de protecciön de la salud
en las restantes polòticas comunitarias, tal como dis-
pone el Tratado CE; dicha integraciön debe tenerse
en cuenta en todas las fases de la aplicaciön de la
futura estrategia en materia de salud pública.

5)ÙProbablemente, los mayores beneficios para la salud
de los ciudadanos de la Uniön Europea se obtendr`n
centrando la acciön comunitaria en los aspectos si-
guientes:

—Ùlucha contra los grandes azotes sanitarios, inclui-
das las enfermedades transmisibles poco comunes
y las relacionadas con la contaminaciön,

—Ùdisminuciön de la mortalidad y la morbilidad
asociadas a las condiciones generales de vida y a
los modos de vida en relaciön con aspectos tanto
fòsicos como mentales,

—Ùfomento de la igualdad en materia de salud en
toda la Uniön Europea.

La metodologòa para la selecciön de las acciones
prioritarias en los aspectos mencionados deber`, to-
mar en consideraciön, en particular, los criterios si-
guientes: incidencia en la salud (por ejemplo, la
mortalidad, la morbilidad y los factores de riesgo,
incluidas las desiguladades en materia de salud re-
sultantes de circunstancias socioeconömicas), viabi-
lidad (por ejemplo, disponibilidad de m~todos y
medidas de prevenciön eficaces, o posibilidades de
desarrollarlos), criterios comunitarios (tales como
los de valor aýadido) y criterios establecidos por las
organizaciones internacionales en el `mbito de la
salud, en particular la Organizaciön Mundial de la
Salud (OMS).

Deber`n combinarse medidas de promociön, reco-
mendaciones e instrumentos vinculantes en los as-
pectos seýalados por el Tratado de Amsterdam, a fin
de aumentar la eficacia de la actuaciön comunitaria
en los `mbitos citados.

6)ÙLas actuaciones comunitarias deber`n abarcar tres
categoròas principales:

—Ùmejora de la informaciön para la promociön de
la salud pública, mediante la creaciön de un sis-
tema comunitario estructurado y amplio para la
recogida, el an`lisis y la difusiön de la informa-
ciön,

—Ùpronta reacciön ante las amenazas a la salud,
mediante la creaciön de un mecanismo comuni-
tario de vigilancia epidemiolögica, alerta tem-
prana y capacidad de reacciön r`pida,

—Ùatenciön a los factores determinantes para la sa-
lud mediante la promociön de la salud y la pre-
venciön de enfermedades, mediante medidas am-
plias de fomento de la salud y acciones especòfi-
cas de prevenciön de enfermedades, sustentadas
por acciones intersectoriales y por la utilizaciön
de los instrumentos que ofrece el Tratado CE,
no sölo en el `mbito de la salud sino tambi~n en
otros sectores.

7)ÙEstas futuras actuaciones de la Comunidad deberòan
exponerse en un programa general de salud pública
establecido mediante una decisiön basada en el artò-
culo 129 del Tratado CE.

8)ÙEl programa de salud pública deberòa dar cabida:

—Ùal desarrollo de nuevos m~todos de evaluaciön
de las repercusiones de la acciön comunitaria,

—Ùa la cooperaciön con las organizaciones interna-
cionales en el `mbito de la salud, en particular la
OMS, y con los Estados terceros,

—Ùa que se tomen debidamente en consideraciön las
necesidades que se derivan del proceso de am-
pliaciön.

9)ÙEl programa de salud pública deber` financiar todas
las actividades comunitarias en el `mbito de la salud
pública, incluido el necesario trabajo preparatorio
para la elaboraciön de propuestas de legislaciön rela-
tivas a la actuaciön comunitaria en relaciön con la
salud. Las actividades existentes estar`n incluidas en
el programa de salud pública, de una forma ade-
cuada, tras evaluarse la posibilidad de su continua-
ciön.

10)ÙEl programa de salud pública deber` tener una dura-
ciön mònima de cinco aýos.

11)ÙLa decisiön por la que se establezca el programa de
salud pública deber` prever informes y evaluaciones
periödicos de las medidas que atiendan a la consecu-
ciön de los objetivos fijados. Los informes deber`n
presentarse al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Re-
giones.

12)ÙPara la aplicaciön del programa de salud pública, la
Comisiön estar` asistida por un comit~ de represen-
tantes nombrados por los Estados miembros.
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